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Costa Rica 

 

Ley General de Migración y Extranjería 8.764. 2009. 

 

Artículo 1.- La presente Ley regula el ingreso, la permanencia y el egreso de 

las personas extranjeras al territorio de la República, con fundamento en lo 

establecido en la Constitución Política, los tratados y los convenios 

internacionales debidamente suscritos, ratificados y vigentes en Costa Rica, 

con especial referencia a los instrumentos internacionales en materia de 

derechos humanos. Asimismo, define los requisitos de egreso de las personas 

costarricenses. Las personas costarricenses tienen derecho a no migrar. Para 

ello, el Estado procurará el crecimiento económico y el desarrollo social 

equilibrado en las distintas regiones del país, evitando que haya zonas 

expulsoras de población. 

Artículo 3.- Mediante la presente Ley se regula el control de las personas 

migrantes y se fomenta la integración de estas a la sociedad, con base en los 

principios de respeto a la vida humana, a la diversidad cultural y de las 

personas, a la solidaridad, la equidad de género, así como a los derechos 

humanos garantizados en la Constitución Política, los tratados y los convenios 

internacionales debidamente suscritos, ratificados y vigentes en el país. La 

Dirección de Migración y Extranjería determinará las condiciones para el 

ingreso de personas no residentes al país; para ello, establecerá los criterios 

para la clasificación de visa restringida, visa consular e ingreso sin visa. 

Artículo 5.- La presente Ley fomentará la integración de las personas 

migrantes al desarrollo del país; para ello, la Dirección de Migración y 

Extranjería diseñará estrategias y políticas públicas dirigidas a fortalecer la 

sostenibilidad del Estado social de derecho. El Poder Ejecutivo, con apego a lo 

establecido en nuestra Constitución Política, los tratados y los convenios 

internacionales ratificados y vigentes en Costa Rica y en esta Ley, determinará 

la política migratoria de Estado, regulará la integración de las personas 

migrantes, respetará su cultura y favorecerá el desarrollo social, económico y 

cultural del país, en concordancia con la seguridad pública; también velará por 

la cohesión social y la seguridad jurídica de las personas extranjeras que 

habitan en el territorio nacional. 

Artículo 6.- La formulación de la política migratoria estará orientada 

principalmente a lo siguiente: 1) Promover, regular, orientar y ordenar las 

dinámicas de inmigración y emigración, en forma tal que contribuyan al 

desarrollo nacional por medio del enriquecimiento económico social y cultural 

de la sociedad costarricense. Con ese propósito, se promoverá la 

regularización e integración de las comunidades inmigrantes en la sociedad 

costarricense, así como el establecimiento de mecanismos que permitan 

mantener y estimular el vínculo permanente entre la sociedad nacional y sus 

comunidades de emigrantes. 2) Facilitar el retorno de las personas nacionales 
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ubicadas en el exterior, que vean afectado su derecho de retorno al país, por 

causas humanitarias previamente constatadas, o motivo de muerte, siempre y 

cuando los familiares no puedan sufragar, por necesidad extrema, los costos 

de traslado del cuerpo. 3) Controlar el ingreso, la permanencia y el egreso de 

personas extranjeras al país, en concordancia con las políticas de desarrollo 

nacional y seguridad pública. 4) Orientar la inmigración a las áreas cuyo 

desarrollo se considere prioritario, hacia actividades y ramas económicas que 

resulten de interés para el Estado, de conformidad con el Plan nacional de 

desarrollo. 5) Garantizar la protección, atención y defensa de las personas 

víctimas de la trata de personas y coordinar con las instituciones competentes 

tales garantías. 6) Garantizar que el territorio nacional será asilo para toda 

persona con fundados temores de ser perseguida, enfrente un peligro de ser 

sometida a tortura o no pueda regresar a otro país, sea o no de origen, donde 

su vida esté en riesgo, de conformidad con los instrumentos internacionales y 

regionales debidamente ratificados. 7) Garantizar el cumplimiento de los 

derechos de las niñas, los niños y los adolescentes migrantes, de conformidad 

con las convenciones internacionales en esta materia. Se tendrá especialmente 

en cuenta el interés superior de estas personas.  

 

Artículo 7.- La política migratoria se orientará a la implementación de acciones 

conjuntas, por medio de la coordinación interinstitucional, a fin de brindar una 

respuesta efectiva a la situación migratoria. Asimismo, buscará impulsar 

acciones binacionales o multinacionales con los países expulsores de 

población migrante tendientes a conseguir: 1) La búsqueda de la 

complementariedad entre la mano de obra nacional y la migrante, en forma tal 

que no exista un desplazamiento de la mano de obra nacional por la 

incorporación de trabajadores inmigrantes. 2) El respeto a los derechos 

humanos y las garantías constitucionales de toda persona extranjera que 

ingrese y permanezca en el país. 3) La integración de las personas extranjeras 

en los procesos económicos, científicos, sociales, laborales, educativos, 

culturales y deportivos. 4) El respeto a las costumbres, la convivencia pacífica y 

la diversidad de los habitantes. 5) La adopción de medidas necesarias para 

garantizar la seguridad y el orden públicos. 6) La facilitación necesaria de 

procesos de regularización de las personas que se encuentren en el territorio 

nacional, de conformidad con las políticas de desarrollo. 7) La tramitación de 

toda gestión migratoria deberá garantizar el aseguramiento a la seguridad 

social por parte de las personas migrantes. Tal garantía obligará a que todo 

trámite migratorio deba contemplar, como uno de sus requisitos básicos, contar 

con los seguros que brinda la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS). 8) 

El pleno respeto de las obligaciones internacionales en materia de derechos 

humanos y la protección internacional de los refugiados. 9) La incorporación de 

medios tecnológicos que garanticen una prestación eficiente y transparente de 

los servicios que brinda la Dirección General de Migración y Extranjería, así 
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como la descentralización y simplificación de estos, en función del usuario y 

sus necesidades. 10) El reconocimiento de la riqueza multicultural existente en 

el país y del desarrollo de las potencialidades de todas las personas. 11) Las 

acciones que promuevan el retorno de las personas costarricenses que han 

migrado. 


